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ACTA N°. 18 DE SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Buenas tardes estimados Colegas y a todos los presentes, siendo las 09:50 pm. Vamos a iniciar la 
egunda Sesión Extraordinaria de Consejo programada para el día de hoy 22 de noviembre del 

presente año, señorita Secretaria Ejecutiva del Consejo Regional Abog. Ena Milagros Bonilla Pérez 
proceda a la verificación del quórum reglamentario. 

La Secretaria Ejecutiva menciona; buenas noches Consejero Delegado, al Pleno del Consejo Regional 
y al Público presente voy a proseguir a verificar el quórum reglamentario. 

La Consejera Clotilde Castillón Lozano menciona; cuestión de orden para un auto convocatoria se 
tiene que tener el voto de todos los Consejeros y no por mayoría. 

El Consejero Víctor Hugo Quijada Huamán menciona; yo creo que la Consejera Clotilde Castillón 
Lozano una vez más está queriendo entorpecer la gestión, acá no es que yo me opongo yo digo el 
Reglamento y que se yo, acá estamos queriendo declarar en emergencia nuestra Región al margen 
de que sanción nos caería si lo auto convocamos y lo declaramos con o sin quorum, ninguno; 
Consejera Clotilde Castillón Lozano no sea contrario a esta gestión, usted sea activista en favor de la 
Región no en contra de nuestros Agricultores, como si usted no supiera comer el Agro, yo sugiero 
Cqnsejero Delegado ya se sometió a votación y considero que se desarrolle, 

La Consejera Cóqui Georgina Ríos de Nestáres menciona; no puede ser que uno se opone porque 
se acoge a o Legal o se opone por oponer, que quede bien claro grabado y sentado en Acta, de que 
lo hacemos con el único propósito de ver por la salud de una población y por el problema 
socioeconómico de toda la Región y esto en muchas veces como en la prensa salen cosas que nos 
afectan, yo creo que estas situaciones también la prensa debiera de saber, quienes de los Consejeros 
nos identificamos con el problema que tiene la Región y al margen de cualquier riesgo que hubiera 
apostamos por una solución y quienes realmente se oponen. 

El Consejero Delegado menciona; creo que por mayoría nos hemos auto convocado, en ese sentido 
vamos a proceder con la segunda Sesión Extraordinaria; señorita Secretaria Ejecutiva del Consejo 
Regional Abogada Ena Milagros Bonilla Pérez proceda a la verificación del quórum reglamentario. 

La Secretaria Ejecutiva menciona; buenos noches Consejero Delegado, al Pleno del Consejo 
Regional, y a todos los presentes; voy a verificar el quórum reglamentario. 

Estando presentes los Consejeros: 

1. Santiago Camilo Contoricón Antúnez-Consejero Regional (Satipo). Responde Presente 
2. Sonia Torre Enero — Consejera Regional (Satipo). Responde Presente 
3. Jaime Raít! Salazar Luna - Consejero Regional (Junín). Responde Presente 
4. Víctor Huna Quijada Huamán — Consejero Regional (Terma). Responde Presente 
5. Elmer 132:11 t) Orihuela Sosa — Consejero Regional (Concepción). Responde Presente 
6, Coquí Gct Bina Ríos de Nestáres - Consejero Regional (Yauli — La Oroya). Responde Presente 
7. Richard Curan castro — Consejero Regional (Chanchamayo). Responde Presente 
8. Pedro Misael Martínez Alfaro — Consejo Regional (Jauja). Responde Presente 
9. Clotilde Castillón Lozano — Consejera Regional (Huancayo). Responde Ausente 
10, Ciro Samaniego Rojas — Co 	ero Regional (Chupaca). Responde Presente 
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El Consejero Delegado menciona; bueno no podemos ahorita aprobar el acta anterior, para la próxima 
semana queda pendiente, más bien vamos ir directo a la Agenda que corresponde. 

La secretaria Ejecutiva menciona; tenemos a la vista el Dictamen N° 05-2016-GRJ-CRICPDA; remitido 
por la Comisión Permanente de Desarrollo Agrario en el cual Dictamina primero ; aprobar el Proyecto 
de Ordenanza Regional de la siguiente manera; Declarar en Situación de Emergencia el Sector Agrario 
por efectos de heladas y sequías en la Región Junín; artículo segundo, elévese al Pleno del Consejo 
Regional de Junín el Proyecto de Ordenanza Regional para su debido debate, pronunciamiento y 
aprobación, adjunta Proyecto de Ordenanza Regional en el cual declara; artículo primero, declárese 
en situación de emergencia el sector Agrario por efectos de heladas y sequias en la Región Junín en 
merito a los últimos eventos suscitados por las heladas y sequías y otras alteraciones climatológicas 
para hacer uso de los recursos económicos, disponibles a las consideraciones expuestas en la 
presente Ordenanza; artículo segundo, encárguese al Órgano Ejecutivo Regional para que a través 
de sus dependencias competentes de manera inmediata adopte las acciones necesarias pendientes 
a la asignación de recursos presupuestales y atender lo dispuesto en el articulo primero del presente 
artículo; articulo tercero, encárguese a la Secretaria de Consejo Regional de Junín disponer de la 
presente Ordenanza Regional en el Diario el Peruano el de mayor circulación, cuenta con Informe 
Legal N° 1095 en la cual declara procedente legalmente la declaratoria en situación de emergencia 
del sector Agrario de la Región Junín, cuenta con Informe Presupuestal, Informe Técnico y afectación 
de heladas y sequías de la Región Junín — Campaña Agrícola 2016 — 2017. 

El Consejero Delegado menciona; lamentando el abandono de su curul a la Consejera Clotilde 
Castillón Lozano una actitud nefasta y contraviene al Agro Nacional, creo yo es una falta de respeto a 
este Consejo Regional al margen de ello yo no sé dónde está la sensibilidad de un político quien nos 
ha elegido el pueblo para poder representarlos, precisamente en estos momentos caóticos y de 
necesidad hoy se ve a los Consejeros y Políticos quienes se ponen la camiseta y creo también saludar 
la presencia del Director Regional de Agricultura; señores Consejeros para aprobar el Dictamen N° 
05-2016-GRJ-CR/CPDA, presentado por la Comisión Permanente de Desarrollo Agrario donde 
Dictamina articulo primero; aprobar el Proyecto de Ordenanza Regional de la siguiente manera; 
declarar en situación de emergencia el sector Agrario por efectos de heladas y sequías en la Región 
Junln; artículo segundo, elévese al Pleno del Consejo Regional de Junín el Proyecto de Ordenanza 
Regional para su debido debate, pronunciamiento y aprobación, a la firma Elmer Pablo Orihuela Sosa 
— Presidente de la Comisión, Sonia Torre Enero — Primer Miembro y Ciro Samaniego Rojas — segundo 
miembro, los Consejeros que están de acuerdo sirvanse levantar la mano; por UMANIMIDAD se emite 
el siguiente: 

ACUERDO REGIONAL N°339-2016-GRJ/CR.  

ARTÍCULO UNICO.- APRUÉBESE el Dictamen N° 05-2016-GRJ-CR/CPDA; presentado por la 
Comisión Permanente de Desarrollo Agrario; sobre Aprobar, el proyecto de ordenanza regional de la 
siguiente manera: "DECLARAR EN SITUACION DE EMERGENCIA EL SECTOR AGRARIO POR 
EFECTOS DE HELADAS Y SEQUIAS EN LA REGION JUNIN". 
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ORDENANZA REGIONAL N° 251-GRJ/CR 

"ORDENANZA REGIONAL QUE DECLARA EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA EL SECTOR 
AGRARIO POR EFECTOS DE HELADAS Y SEQUIAS EN LA REGIÓN JUNÍN" 

ARTICULO PRIMERO.- DECLÁRESE EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA EL SECTOR AGRARIO 
POR EFECTOS DE HELADAS Y SEQUIAS EN LA REGIÓN JUNÍN, en merito a los últimos eventos 
suscitados por heladas, sequias y otras alteraciones climatológicas, para implementar todas las 
gestiones técnicas, administrativas y financieras que sean pertinentes, conforme a las consideraciones 
expuestas en la presente Ordenanza. 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCÁRGUESE al Órgano Ejecutivo Regional para que a través de sus 
dependencias competentes, de manera inmediata adopte las acciones necesarias tendientes a la 
asignación de los recursos presupuestales y atender lo dispuesto en el artículo primero del presente 
acuerdo. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCÁRGUESE a la Secretaría del Consejo Regional de Junín, disponer la 
publicación de la presente Ordenanza Regional, en el Diario Oficial "El Peruano", Diario de mayor 
circulación de la Región. 

El Consejero Víctor Hugo Quijada Huamán menciona; al margen del comportamiento de la Consejera 
Clotilde Castillón Lozano hagamos una declaración de Consejo que sea publicado en el sentido de 
que se ha opuesto a que se declare en emergencia la Región Junín al margen que se está burlándose 
de nosotros se está burlándose de toda la Región y es la primera que sale a estar denunciándonos, 
yo sugiero que las personas que le hablan al oído, también díganle esas cosas al oído y no solamente 
chismes en ese sentido Consejeros delegado es mi participación. 

El Consejero Delegado menciona; solicita entonces al Pleno del Consejo adicionar un punto más sobre 
este particular. 

El Consejero Jaime Raúl Salazar Luna menciona; muy lamentable la actitud, usted cuando llamo — la 
palabra ausente y se retiró, yo también comparto, hay que asesorarnos bien, hay una Comisión 
Especial de Ética y que nuestros hermanos Agricultores, no es la primera vez, el año pasado también 
actuó con los abonos foliares, el escándalo que hizo y ahora con esta actitud prácticamente; y ella es 
del Valle del Mantaro con mayor razón el día de hoy han estado Alcaldes del Valle del Mantaro; yo 
creo que esa actitud muy lamentable y debemos de tener una posición muy seria para el día de 
mañana ante los medios de comunicación. 

La Secretaria Ejecutiva menciona; Consejero Delgado quería manifestarle, respecto al adicionar un 
punto de agenda es al inicio de la Sesión de Consejo. 

El Consejero Pedro Misael Martínez Alfaro menciona; yo creo que tiene razón la señorita Secretaria 
Ejecutiva, pero podemos hacer un Pronunciamiento eso es diferente, que no se ponga en esa agenda. 

La Consejera Cóqui Georgina Ríos de Nestáres menciona; hay razón la agenda es algo que y5 se 
viene con la agenda en el tema, este hecho se ha suscitado después, pero hay algo que ha cometido 
un error muy grave ella misma, ha habido una primera vez que nos llamaron y estaba ella, hay la 
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constancia de que estaba ella; y cuando la llaman si ella decía ausente no podía decir nada; porque 
un ausente no habla, no se pronuncia, ella ha caldo en un error grave, estando presente ella misma 
se ha dicho ausente y eso amerita de que realmente se tenga que hacerle notar y llamar la atención y 
un pronunciamiento, no como agenda, es una persona realmente con esos actos indeseables a los 
hechos que necesiten, realidades que necesitan en emergencia nuestra Región. 

El Consejero Delegado menciona; un Pronunciamiento entonces, en todo caso después de la Sesión, 
concluyo la Sesión Extraordinaria y hacemos un Pronunciamiento; señores Consejeros siendo las 
10:52 pm. ha concluido la Sesión Extraordinaria en ese tema de Declaración de Emergencia del agro 
en la Región Junín. 

Imer Pablo Orihuela Sosa 
CONSEJERO DELEGADO 

Abog. Ena Milagros Bonilla Pérez 
SECRETARIA EJECUTIVA CR-J 

LA OFICINA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO REGIONAL, CERTIFICA que la presente Acta, 
contiene en versión resumida y sintetizada del desarrollo de la Sesión de Consejo arriba indicada, transcrita de los DVDs (un) que 
obran en el archivo para su verificación. 
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